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~ ?i'ániaia de §J;¡iutacloá de /á JYl,ovincia de 

<fl!tnciona con /ueixa de 

Artículo 1º.- Ratificase el Acuerdo súscripto entre el Estado -

Nacional Argentino y la Provincia de La Pampa en

la ciudad de Buenos Aires, el día diecisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa, relativo a la prestación de servicios admi

nistrativos en el sector laboral en forma integrada entre los -

Poderes Nacional y Provincial. 

Dicho acuerdo forma parte de la presente Ley corno 

anexo I.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticinco 

días del mes de abril de mil novecientos noventa y uno.-

~----.... _..~---~~·· =::..io DE LA Pi!::vttKIA DE l A PAMPA 

l SA GENERAL 
~¡RADAS Y SALIDAS 

., 2 MAY 1991 
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En~x·e el Gobierno de la Nación, representado por el se~or Mi

r1istro de Tx·al>a.i o y S«!gur i<l"d Socia 1, don: JORGE ALO l~RTO TRIACA 

y el Gobier-no de la J'rovlnc.:ia ele I.a Pampa, representado por el 

señor Gobernador, doc(.;or Néstor Enrique RIJFIHO AllUAD, a los 

efectos de determinar conjuntamente la prestación de los servi

cios administrativos en el sector laboral, en forma inr.egrada 

y armónica ~ntre los Poderes Nacional y Provincial; y con el 

fin de afianzar y promover el funcionamiento autónomo (:e las 

Admini~Lracioncs Prov i nciales en el ejercicio pleno del Poder 

ele l'o l.i.cía <le 1 Trab,, jo, que incluye el contralor ücl cump.1 imie 

to integral ele la Legislación L..iboral, lo referente a condicio

nes y medio ambiente <le trabajo y a la solución d e los conflic

tos individuales y colectivos, atendj.endo a la.5 di s por.iciones 

de la Ley de 1'1inisterios Nº 2 2. 520, moclj.ficada por :::ns simila

res Nros. 22.641 y 2J.023 (t.o. Dto.Nº l32/8J) y las normas de 

la Ley Provincial Nº 736 todo cll.o en ~oncordaccia con los ar-
. . 
ticulcs 6'¡, inci5o 11; 104 y 108 de ln Constituci6~"l N.:1ciona l y 

-0rtíc~los 41 y 74 inc . 1°) de 1~ Constitución Provincial y co~ 

forme a lo establecido en los artículos 1° y ) º d~l PRc~o Fede 

ral del 24 de mayo •de 1990, se acuerda lo siguie1~te: 

A~TICULO 1º)- El Gob~erno de ]a Provincia de La Pampa, újerce

rá por intermedio de sus Organismos competentes, Ia,..s funciones 

inherentes al área administrativ<'l-labol'al, en todos los casos 

en que su intervención 0sté d e terminada por Leyes Nacioriales o 

Provinciales, sin más limitacionc::;; que las que se rec-:inoccn en 
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de la materia o persona, excedan la competencia ].ocal. 

2 ° )- r:n orden a lo es U .pu 1 ;:,.do en eJ ARTICULO 1 °) .• al -

Gobierno tlo ln Provincia, Je corPesponc.le: 

torio; 

A) - Ejercer la func~ón de Polícia del Trabajo en tudo su tcrri 
- 1 
r 

13) - F:- c:;cé.\lizar c11mplimicnto de 1.a s disp ~ . c ic•nes relativas 1 

a lligic,, c y Seguridad en el Tr~tbajo. La Dirección Nacional de -

IIJ.gi.cnc y Sc:gnri<la<l ,~n el 'J'cal, ·1jL•, b1·ln<lará ¿\f;c::;oranücnto técn.!_ 

co. a lns Prov i.ncias Cllé\nclo 6.sta:=; lo rcquicrnn, tanto en lo rel2 

tivo a la. fi::;;calizaci6n de las tareas, como a las formalidades 

que deban cumplirse en caso de infracciones . Asimismo, brindará 

la capac.itaci6n n~cesar:i.a en orden a la for rn , ,- ; 6n del pe:rsonal 

que rea lizar:í las funciones espt!cífi c as, com_., .. ldiendo la di fu

s:i.6n y formaci6n; 

C) - Efectuar la determinación y calificación de ambientes y ta 

reas insalubres, en bnse a los elementos y paut.is de investiga

ción, ard.l·i.s.is, mcdic ·ión y f .ij.lción el.:! máximos tolerables, stan

da1·izados . t. <le común acuerdo con la Dicecci6n Nacional <le Higie

ne y Seguridad c.n el Trabajo; 

· U) - n.ealizar la gest.i,~n a,tministrati-.1 a completa de los inl:ort~ 

nios laborales que se produzcan en su ámb.i.t~o t<.'rritoria1, de

biendo suministrar infr~m~ci6n c~ta<lística a la Nación, con el 

fin de crear el Registro Nacional Unificado <le ALcidentes de 

Trabajo y Enfermcda~es Profesionales; 

E) - Aplicar y gestionar las Convenci.oncs Cclcctivas de Trabajo 

F) - La negociación colectiva con SllS agentes pút'icos; 

G) - Entender e intervenir en los conflictos colcctivus de t ra

bajo, que se suscit;en en su territorio. Sin perjuicio d e c11o, 

.. 
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el Ministro ele Trabajo de la Nación, podrá avocar$e ,J 1 conoci 

miento y rci.::0lu.ci6n de t.ales conflicto ~,, mediante re :-:;ol,...1.ción 

fundada, t<:'. 11iendo en <'ttenta sus c·fcctos en la ccoi. .)m.ía nacio

nal o qu.c ,,fcctcn al inte1·(:s nuc.i.onal; 

II) Interv,)nj.r en Jos confl.i.ct,.1s indlv.i.<lua.le s de trabajo; 

I) - Organizar un Servicio de Empleo, en concordancia con la 

poli.t:.ica nacional en la materia y cou los lineamientos del Mi 

nisterio de Trabajo y Seguridad Social <le la Nad.t~n, que prC"~ 

tará a;::;imi.smo, el asesuramjcnto tfcnico para la creación y fun 

cionamiento del mencionado servicio . 

ARTICULO 3 '') - El Gobierno de l;i Na~.1..Ón, por intermedio del Mj. 

nistcrio de Trabajo y Se6ru.r:i.dad Social, será competente en to

do lo c9nccrn:i.cntc ll: 

A) - Política Salarial Nacional; 

3) Régimen de Convenciones Colectivas de Trabajo y Comisio

nes de S.!larios del Trabaju ~ Dv,11icilio -Decreto Regl<1me ntario 

N ° J.18 . 7 S 5/ 42 de la Ley 12 . 713- ·cw e comprende la implf":llh:.11ta

ción, y atención <le l~s nt:-gociaciones, 1.:i homolugaci6n y regi~ 

tro de lo .s ·' ns'l~rumentos convencionales y l a apllc.'.lc.i.6n ,.! intcr 

pretación ele sus cláusu.las, sin perjuicio de lo <lispuc::;lo en -

el artículo 2°) Incisos E) y F), conforme a las dispo~i~ ones 

legales vigcnt~s. 

C) - Régimen de Asociaciones Sindicales ele Trabajadores_. que 

comprende la inscripci6n, el otorgamiento d,:-: Personería ,,remia.\ 

la aprobación de Estatutos, la fiscalización de las AsamiJleas, 

Congresos y Act.os Eleccionarios, el con\:.ralor patrimonial. y con 

table, la determinación de Encuadramientos Sin<lica:~s y el 

ejer·cicio de las demás facultades cine le otorga la Ley. 

ARTICULO 4")- El f-llni.stcrio <le Trabajo y Seguridad Soc.i:.tl de la 

?-lación y el Organismo Provinrial competente, están facul t ados 

para dictar las medidas necesarias para el cumplimiento del pr~ 

C'\ 
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s<~11tt; ,\cllL' rdo y pod1·,111 s11::;<·1·.ibi 1· l ;ts act.a.s e i.r1 .-,L1 ·urnc11l.()s com 

p i.L'111 1:nt:..a1·ios qu1! fuer<''' 1111·1H.: ~.ter 1' :t 1·a t, .:_,l fi 11. 

A''l' Jº.CULO 5º) - E'l. ""tº • t . l n 1. • , 1· .1. n J. s . e r .1. o r t..: • .. 1 • : t u a J o y S egurjda<l S n clal s e 

ol>l:i.{,!'é.l a .i.nst:..ruir a r.1rt:i.r dt! la l'eclta ele la SU!,;Cripci6n del 

miento de <' .:; te A ... 11 crtlo. Asimismo l a8 Provincia.::; s e con,11rornct en 

a a d optar las medidas necesarias que garanticen el cumplimien

to de este Acuerdo. 

ARTICULO 6°)- El Ministerio ele Tr<ll.>.:ijo y Seguridad Social de -

la Nación, i .ncorporará a l os programas de Cooperaci.ón Naciona l 

e Internacional estos acucrdCJs, para lograr el apoyo técnico 

n ecesario para un mejor cumplimiento . 

ARTICULO 7º)- El presente Acuerdo tendrá vigencia de CINCO (5) 

AÑOS, a partir del diecisiete de diciembre de 1990, el que 

quedará prorrogadv por u n l.:tpso i:-,rual, sa lvo que fuer:i denun

r.iado con an tclación <le CIENTO OCIIEN'l A ( 18 O) cJ i.a.s, por cua 1-

quiera de las partes contratantes. 

Previa lectnra )' en prueba de conformidad, las partes signat.'.l 

rins suscriben e::;te Acuerdo, en l.l Ciudad de fiuenos Airts, Ca

pital Federal, é\ los diccisjete ella s del mes de diciembre de 

• 
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DUENOS AIRES, 1 7 ore 1qgn 
/ 

VISTO los expedientes Nros. 887.673/90, 887 . 510/90, 

887.511/90, 887.~14/90, 887.506/90, 887.512/90, 887.508/90, -

887.507/90, 887.509/90, 887 . 513/90, 887.515/90, 887.505/90, -

8 8 7 . 504/9 O, y 8 8 7 . 516 /9 O por los que se pr·omueve. la celebra

ción de Acucnlos entre el Gobierno Nacional y el. Gobierno de 

las Provincias <le BUENOS AIRES, CORDOBA, CHACO, CHUBUT, ENTRE 

RIOS, F0fil10SA, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, RIO NEGRO, SAN 

JUAN, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO _y TUCUMAN, a efectos de 

determinar en forma conjunta, la prestación de los servicios 

administrativos en materia laboral, y 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad que por tal medio sc ~persigue en

cuentra adecuado sustento en el sistema federal de gobierno 

establecido en la Constitución Nacional ,en virtud del cual , 

al decir de Rafael Bielsn, la~ prov~ncias, que son Estados in 

teriores autónomos, organizan su respectivo gobierno y, a fo~ 
i • 

tiori, su administración pública, conservando -además- todo -

el poder no delegado por la Constitución al gobierno federal, 

y el que expresamente se hayan reservado por pactos especiales 

al tiempo de su incorporación (art. 104 C . N. ; "Derecho Admi

nistrati~,o "., edit. La Ley, 6ta . Ed. , TºI, pág. 62). 

Que en el "Acuerdo de Reafirmación Federal" ( sus

c1·ipto en la ciudad de Luj án, Provincia de Buenos A_ires: el -

·ctía 24 de mayo <le 1990) se fijó, entre otros objetivos, el 

de revertir la acumulación de funciones y .:itribuc.iones asumi 

das por ,1-,Gobierno Nacional · en detrimento de las autonomías 
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provinciales y, como consecuencia de ello, las Altas Aut~orida 

des Signatarias establecieron una serie de pautas tendientes 

a asegurar el respeto e.le las respectivas comp~tencias, desa

rrollar políticas concertadas en to<lo aquello que afecte int~ 

reses multijurisdiccionaJ.es, así como lo prescripto espccífi

Célmcnte en la cláusula séptima, cuando se refiere al Poder de 

Policía del Trabajo. 

Que los medios propuestos procuran una util~zaci6n 

más racional y solidaria de los recursos humanos nacionales y 

provinciales comprometidos; tienden a ampliar las vías de ac

ceso disponibles para los administrados en el área <lel traba

jo, a fin de que sus peticiones encuentren rápida respuesta 

y ha,·~n manifiesta la presencia de la autoridad en los más 

alejados lugares de la República, 

Que el temperamento que se instrumenta no comporta 

menoscabo para la competencia del Gobierno Nacional, espccífi 
' camente el Ministerio de Trabajo y Sef.'1.l.ridad Social, y esta -

afirmaci6n halla pleno respaldo. en la circunstancia de que ~: l 

procedimiento que se propone encuentra sustento normativo en -

la estructura constitucional de nuestra fetleraci6n qu.e contem

pla las tres relaciones vertebrales, a saber: a) de subordina

ción; b) de participaci6n; c) de coordinaci6n (Conf. Germán J. 

Bidar.¿ Campos "Tratado Eleme~1tal de Derecho Constitucional Ar

gentino" 'rº I, pág. 152 ·y sgtes.). 

Que la conc~.rtaci~~1, que es la resultante del Acuer

do, es el reconocimiento y la coorclinaci6n con todos los que -

deben . ser protagonistas de la obra en común. Se suman las com

petencias o ·se con~uista una nueva escala. Así puede co11strui~ 

se un fe1eralismo cooperativ6, esclarccirlo por el pasa<lo, con-
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vocado por el futuro. 

Que como contraste <lel creciente centralismo de los 

"Estados Federales II s.c han desarrollado en ~stos lo que se ha 

llamado nuevas estructuras fe<leral~s, mcdia1,te las cuales los 

miembros componentes de la Federación participan, en un pie -

ele igualdad, en las discusiones nacionales. 

Que el Sistema Federal importa asignación de compe

tencia a las jurisdicciones federal y provincial; e llo no im

plicR, por cierto, subordinación de los estados particulares 

al Gobierno Central, peros{ coordinaci6n de esfuerzos y fun

ciones dirigidos al bien comdn general, tarea en la que ambos 

han de colaborar p~ra la consecusi6n eficaz de aquel fin. No 

debe verse aquí enfrentamiento de pód~res sino unión de ellos 

en vista de metas comunes. 

Que se ~rata de comprender el federalismo más allá 

del cuadro estrj_cto de la constitución formal, pero de manera 

muy compatible con su espíritu, corno un "modo" y una 11 técnica 11 

de encarar los problemas que rondan el reparto de competencias: 

a las que ya no se interpreta como solitarias o inconexas, si

no como concertables coordinadamente. No se trata, ~n cambio, 

de alterar al reparto constitucional, porque las competencias 

·derivadas de él, no resultan iusceptibles de transferencia, -
. • = . . . •• .. 

delegac~6u ni inte~eamb±o pactados. ~e trata, si, de no aislar 
• • •• • t ••• 

compcten~ias, sino d~~pordinarlas. Y ahí está el campo <le la 

concertaci6n. 
. .. ..... . 

Por ·ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO l.º - Convalídanse los A.cuerdos suscriptos entre el -

1 1 1 
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señor Ministro de Trnbajo y Seb~tridacl Social ele la Nación, -

don Jorge Alberto Triaca y el Gobernador de la Provincia de 

BUENOS AIRE S don Antonio Francisco Cafiero; y el Gobernador 

de la Provincia do CORDOBA don Eduardo César Angel6z; y el -

Gobernador de ln Provincia del CIIACO don Danilo Luis O:troni; 

y r.l Gobernador de.: la Provincia <le CHUl3UT don Fernando Cosen-

• tino; y el Gol>c1·nador de la Provincia ·de ENTRE RIOS don ,Jorge 

Pedro Busti; y el Gobernador de la Provincia de F0~10SA don -

Vicente Bi envenido Jogn; y el Gobernador de la PI'ovincia de -

LA PAi'1PA don Néstor Enrique Rufino Ahuad; y el Gobernador de 

la Provincia de LA RIOJA don Agustín Benjamín De la Vega; y 

el Gobernador de la Provincia de MENDOZA don José Octavio 
11 Bordan; y el Gobernador de la Provincia de RIO NEGRO don Ho

racio Massacccsi; y el Gobernador Je la Provincia de SAN JUAN 

don CarJcs Enriql•C Gómcz Centurión; y el GobeI'nador de la Pro-

vincia de SANTA FE don Víctor Félix Rcviglio; y el Gobernador 

de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO don César Eusebio Del 

Valle Iturre; y el Gobernador <le la Provincia de TUCUMAN don 

José Doma to, a trnvés de los ('"" 1 ,.,s se determina , en forma conjun

ta la prestación de los servicios adm~nistrativos e~ mat e ria -

laboral. 

ARTICULO 2° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirt!cción Na

cional del Registro Ofic~~~ f archivese. 

DECP.ETO N• 2G3U 

l 
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SANTA ROSA, 1 3 M A y 19 91 

POR TANTO : 

Téngase por LEY de la Provincia. - Dése al Registro Oficial y al 

Boletín Oficial, cúmplast, comuníquese, publÍquese y archívese.-

\·. !· 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNAC ION: 1 3 MAY 1991 

Registrada la presente LEY, bajo el 

número MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (1.296).-
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